
 

 

La AEAT pone a disposición de los operadores información sobre el nuevo sistema 

electrónico de exportación (AES)   

 

 

Ante las numerosas dudas plateadas sobre el nuevo sistema electrónico de exportadores, la 

AEAT ha creado un apartado con documentación y respuestas a preguntas frecuentes. 

 

 

Dado que el 9 de mayo entra en funcionamiento el nuevo sistema electrónico de exportación 

(AES), y ante las numerosas dudas que se han planteado sobre el mismo, la Agencia Tributaria 

(AEAT) ha puesto a disposición de los operadores un apartado de ayudas en la que se recoge 

toda la documentación hasta la fecha publicada, así como una serie de respuestas a preguntas 

frecuentes. 

 

Acceso: 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/aduanas/entrada-salida-

mercancias/exportacion_.html?faqId=0506e4b037595810VgnVCM100000dc381e0aRCRD 
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